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Gobierno Civil de la 
Provincia

0 0 0 

CIRCULAR
8956

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, me ausento con 
esta fecha de la Provincia, ha 
ciéndose cargo interinamente del 
Gobierno Civil de la misma el 
Exemo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provin
cial D. Apapito del Valle.

Logroño 19 noviembre de 1949
El GobernadoriCivil,
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Delegación de Hacienda
Ciases Pasivas

INDICE NUM 68
8951

Ordenes de pago de pensión 
recibidas porcia Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la Orden, 14; llisa 
Santos Moraza; Jubilados.

Juliás Garcíi Rueda; Rectifi' 
cacion orden.
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Canal de Lodosa
—o—

Cfinunultd de Regantes del C»nal 
de Lodosa en Calahorra

8940
Con autorización de la Supe 

rioridad se convoca por la pre
sente a todos los socios de la 
Comunidad de Regantes de< Ca
nal de Lodosa en Calahorra a 
Junta * General Extraordinaria, 
pira el día 4 de diciembre próxi
mo, a las diez de la mañána en 
primera convocatoria y «las 11 
en «egunda, en el domicilio, San 
Andrés, 44, t ara tratar:

1°. Sobre expediente incoado 
ante la Confederación Hidrográ
fica del Ebro de Zaragoza por el 
socio Antonio Díaz Díaz, solici 
cando la separación del terreno 
conocido por <El Re’cucnco> de 
esta jurisdicción, de esta Comu
nidad de Regantes.

2®. Designar enure los socios 
de esta Comunidad de Regantes, 
uno que con amplias facu.tades, 
de resolución inclusive, repre 

sente a la misma en toados los 
Organismos oficiales y no oficia 
les con facultades para solicitar 
loque convenga.

Calahorra, 15 noviembre 1.949 
El Presidente,
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Confederación Hidrográfica 
de! Ebro

■ D 1 e 7 O
8948

En el B. O del Estado corres
pondiente el día 16 de agosto de 
1949, se publicó una Nota previa 
a instancia de D. Ambrosio Izu 
Belmoni, vecino de Pamplona, 
solicitando la concesión de un 
aprovechamiento ',de 9 litros por , 
segundo, de aguas derivadas del 
Rfo Arga en jurisdicción de Ba- 
rañain (Navarra) con destino a 
riegos de la finca de su propie
dad denominada <Seftorío de 
Eulza».

Las obras proyectadas consis- / 
ten en la captación y elevación i 
de las aguas, por medio de un , 
grupo moto - bomba, instalado ! 
en su casçta correspondiente ubi
cada en la margen izquierda del 
río, a una arqueta de distribución 
de donde arranca la acequia 
principal. Las tuberías serán de 
200 mm. de O y la de impulsión 
tiene una longitud dé 103 metros. 
El motor será eléctrico de 5 C V.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha solicitud, pue 
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes, al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 30 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente duran | 
te las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Aguas de la Confe 
deracióa del Ebro en Zaragoza, 
General Mola, númer. 26 1®. 

Zaragoza 29 de octubre de 1949 
El Ingeniero Director Adjunte,

—F. Fernández—
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Audiencia Territorial 
de Burgos

' 8728
Don Rafael Dorao Arnáiz, Se

cretario de Sala de fn Audiencia 
Territorial de esta Capital,

('ERTIFICO: Que en los au
tos procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Haro segui
dos entre Don Luis Serrano Pé
rez con don Frutos Retana Orte
ga y Nicolasa Retana Ortega 
asistida de su esposo D. Francis
co Gómez Nanclares sobre recla
mación de 10 000 pesetas se ha 
dictado Sentencia la cual con
tiene los particulares siguientes:

ENCABEZAMIENTO.—En la 
Ciudad de Burgos a ocho’de oc
tubre de mil novecientos cuaren- 
y nueve.—La sala de lo,Civil de 
la Exema Audiencia Territorial 
de esta Capital ha visto los pre
sentes autos de juicio declarati
vos de menor cuantía sobre re
clamación de cantidad, seguidos 
en primera instancia ante el Juz 
ga lo de^Haro, habiendo sido par
tes en el mismo, de una como 
demandante-apelado, don Luis 
Serrano ¡Pérez, mayor de edad, 
casado, industrial vecino de Lo
groño, representado en esta ins
tancia por el Procurador Jo'n Ma
nuel García Gallardo y defendi
do por el Letrado don Francisco 
Montero y de otra parte, como 
demandado apelante, don Frutos 
Retana Ortega, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de San 
Asensio, representado por el 
Procurador don José Ramón de 
Echevarrieta e Izag Jrre y defen
dido por el Letrado don Alberto 
Gil Albert y doña Nicolasa Re 
tana Ortega, asistida por su es
poso don Francisco Gómez Nan- 
clarés, mayores de edad, labra 
dores vecinos de San Asensio, 
no comparecidos en esta instan
cia cuyos autos penden ante esta 
Audiencia e.i virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada en primera 
instancia.

Parte di'^positiva.— FALLA
MOS: Que revocando la senten
cia apelada debemos absolver y 
absolvemos a los demandados 
don Frutos Retana Ortega y do
ña Nicolasa Retan a Ortega de la 
acción contra ellos dir.gida en 
estos autos por don Luis Serrano 
Pérez sobre pago de diez mil pe- 
set s, intereses legales y costas 
sin hacer especial imposición de 
esizs en ninguna de las instan
cias

A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de instancia con 
certificación de esta Sentencia y 
carta orden parr su ejecución y 
demás ef ctos y notifiquese en 
form i. leg-il al iMinistcrio Fiscal 
j a' litigante no comparecido a 
los fines procedentes.— Así por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Cirilo Barcaiziegui.

Jacinto García Monge y Martín— 
Victoriano Ortiz y G Coronado 
Rubricados — Es copia confor
me con su original a que me re
mito y de que certifico.— Y" para 
que conste y en cumplimiento de 
lo mandado y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Logroño y sirva de 
notificación al litigante no com
parecido expido la presente que 
firmo en Burgos a once de No
viembre de mil novecientos cua
renta y nueve.
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Administración da 
Justicia

¡ B D I e « o
I 8878
! Don Marcelino Vidal Paz, se

cretario Propietario del Juzgado 
Municipal de Logroio.

! Certifico: Que en los autos de 
; juicio verbal de faltas seguidos 

en este Juzgado contra Sebastián 
Armendia xAzanza, sin domicilio 
fijo, ha recaído una sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Logroño a trece de septiembre 
mil novecientos cuarenta y nue
ve. Vistos por el Señor don Ra- 
lad Rodríguez Doncel Juez Mu
nicipal de la misma, estos autos 
de juicio verbal de faltas contra 
Sebastián Aramendia Azanza, de 
53 años, casado,xy sin "domicilio 
fijo y celebrado el juicio con asis 
tcncia |del Ministerio Fiscal así 
como de las demás partes.

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Sebas
tián Aramendia Azaza, a la.,pena 
de 20 días;de arresto menor como 
responsable en concepto de autor 
de una falta consumada de hurto 
así como al pago de las costas 
de este juicio en su totalidad. 
Que asimismo como responsable 
civil de la infracción cometida 
le condeno a que satisfaga la 
cantidad de cincuenta pesetas a 
Primo Ramirez. A’sí por esta|mi 
sentencia lo pronuncio mando y 
firmo.—Rafael Rodríguez Doncel 
Fué leída y publicada en el día 
de la fecha.

Y para que sirva de notifica- 
-ción al condenado Sebastián Ara 
mendia Azanza, expido el pre
sente en Logroño a cuatro de no 
viembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

El Secretario,
401
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EDICTO

8943
D. José Cirnfcero y Espino, 

Juez de 1? Instancia de Calaho 
na y su oartido, por el presente.

Hace saber; Que este Juzgado 
y por D Gregorio Palacios Mar
tínez, mayor de edad, viudo in' 
dustrial y vecino de esta ciudad, 
se ha incoado expediente de do« 
minio sobré reanudación del 
tracto sucesivo, relativo a la si
guiente finca, que radica en el 
casco de esta población: *

<Casa de tres pisos, con cien
to cuarenta y dos metros de su
perficie, sita en la calle de las 
Navas, señalada actualmente con 
el n ° 20, antes el ‘14, que linda 
per derecha con José Rodríguez 
Fauste; izquierda, de herederos 
de Victor del Valle Martínez, y 
fondo o espalda, con la calle de 
la Estrella; que dicho inmueble 
lo adquirió por compra en docu
mento privado de 8 de agosto de 
1938, a p. Gregorio Oca Ramí 
rez, vecino de Logroño, como 
apoderado y mandatorio de do
ña Catalina Bazo Moreno y de 
D. Eustasio Benés Moreno, el 
que a la vez era apoderado de 
L). Pedro, D Francisco, D. Vic
tor D.* Vicenta Moreno Villareal 
así como también de D? Martina 
o María Cuadra de García, la que 
tiene poder de D * Rosa y de don 
Eusebio Mateos Moreno, hallán
dose inscrita dicha finca por sép
timas e Iguales partes de los ci 
tados D.* Catalina Bazo, D. Pe 
dro¿D. Francisco, D. Víctor, do 
ña Vicenta, D * Rosa y D. Euse 
bio Mateos Moreno, en el Regis 
tro de la Propiedad de este par * 
tido y amillarada a favor del so
licitante. >

Y en cumplimiento de lo di - 
puesto en el artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria, se c’ta a los titula
res inscritos, cuyo domici io se 
dice desconocer, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el BOLETIN 
OrlCl.VL dé la provincia, para 
qují dentro délos diez días si 
guientes a su Duoíicación. pue 
dan Comparecer ante este Juzga
do a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Calahorra a once de 
noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario Acctal,
, . 474

EDICTO

894.-)
Por virtud del presente se cita, 

llama ,y emplaza ¿t José Urrutia 
inehausti, cuyo .^ctual paradero 
y domicilio se'ignora, a Tin de 
que dentro del término de diez 
días, contados desde la public । 
ción del oresente en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
comparezca antf* este Juzgado de 
Instrucción para recibirle decla
ración por virtud de la causa nú
mero 334 de 1949 que se sigue 
por el delito de hurto; bajo aper 
cibiraiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a quince' de j 
Noviembre de mil novecientos i 
cuarenta y nueve. j

- El Magistrado Juez, '
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REQUISITORIA
8944 i

Giménez Giménez Ricardo de

dieciseis años, solté o, natural de 
Badarán, provincia de Logroño 
y vecino de dicho pueblo de Ba 
darán, hijo de Antonio y de An
tonia procesado en el número 
46 de 1949 por el delito de hurto 
comparecerá en el término de 

’ diez días ante el Juzg ido de Ins- 
1 truccíón de Nájera para consti

tuirse en prisión que ha sido de
cretada por auto fecha cinco de 

I Noviembre de’ corriente año.
Nájera a quince de Noviembre 

de rail novecientos cuarenta y 
nueve.

El Juez de Instrucción,
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EDICTO
j 8933'

I Por virtud del presente Edicto, 
( se cita, llaraa y emplaza a Félix 

Blancas Cuenca, cuyo actual pa- 
' radero y domicilio ignora, a. 
! fin de que dentro del término de 

CINCO oías contidos desde la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL d ■ la Pro
vincia, comparezca ante este Juz 
^ado de Instrucción, para ser 
oído, por virtud de la causa nú 
mero 340 1949 que se sigue por 

’apropiación indebida de una plu 
ma estilográfica; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en jubticia.

Dado en Logroño a quince de 
Noviembre de mil noveciento.s 
cuarenta y nueve.

El Magistrado Juez, * 
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8942
D F dice Rodrigo Renes. Ma 

gístrado Ju-^z de Instrucción de 
esta ciudad de Logroño v su par
tido.

Hago saber: Que en cumpli
miento de exhorto del de igual 
cíase df Amurrio dimanant-' de 
sumario número 28 1947 que se 
sigue en dicho Juzgado, por pro
videncia di^ esta fecha se acuer
da sacat en venta y pública su 
basta, por segunda vez, término 
de ocho días, rebaja del 25 por ' 
100 y bajo las condiciones que 
luego se dirán, una vaca afecta a 
dicha caus.i que obra en poder 
del vecino de esta ciudad, don 
Manuel Espiga, ^on domicilio en 
Gorz lo de B.rceo A. M. en ca
lidad d : depósito, p .ra cu\ o ac- ■ 
to se ha siñdado el día 15 dei 
próximo raes de diciembre a las 
doce de su mañaneen la Sala de 
Audiencia de í ste Juzgado, sito' 
en la Piaza de S ¡n Agustín Pala . 
ció de Espartero 1 “ derech i. iI

Semovisnte ohjetiL/o de la subasta '

Una vaca holandesa, berrenda 
en negro de unos pueve años, 
manca de una t ta, preñada rasa
da en cu tro mil dos cientas pe
setas

Condiciones de la subasta

No se admitirán po.sturas que 
no cubran las do.s terceras par
tes del valor de lo tasación te
niendo en cutntíi la rebaja del 
25 p^r roo.

Para tomar parte en la subas 
ta ios licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa dei 
Júzgalo y ’ugar destinado p.irh 
el acto el 10 por 100 del valor de 
la tasación.

Dado en Log-'^ño a 15 de no- ’ 
vierabre de 1949 , ! 

El Secreta» io, | I
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Delegación Provincial de 
Trabajo

6936

De sumo interés para todas las Em
presas

Por el lltmo. Sr. Direcítor General de 
Previfciófli y 1 objeto die podtr re al i/«r 
deteoninados estudios respecto al des
arrollo ailioanziado por «I «Plius de Car
gas Familiiarits», se ha dispuesto lo- .si- 
guienjte :

Primero.—Al presentarse por las dis
tintas empresas lias d'cciaraciones perió- . 
dicas Éstableicidias para el pago de las 
cuotas correspondientes ta. los Seguí: o,- 
Sociales Obligatorios del último trimx?s- 
■tre del pasado año, o lia referida ai nns 
de diciembre proximo venidero, para 
lias’ que liquiden imtnsuaJmenle, se les 
exigirá por lia Delegación del Instituito 
Naciomal de^ Previsión como completnen- 
■t.o, una decl'iu'.ación formuiiada' itu hoja, 
por separado en lia que consten Jos bi-> 
guíenles datos;

a) Cuantía, del fondo dei Plus de ca.r- 
gás familiares constituido por las tiin- 
presas y porcentaje del mismo 'sobre el 
importe de la nóminiai

b) Promedio del valor del punto du- 
ramte los dos últimos trimestres.

c) Número de productores de ia em
presa con (itreciho a punitos

e) Numero total de puntos «aplicado» 
.. repartidos en la euiprcsa.

d) Número de productores sin tal de._.^ 
recho.

Los indicados datos (a excepción de.l 
refitrido en el ajpartado b) deberán dar
se con referencia al último trimestre 
del año 1949». i

Lo que se hace público •para conoci
miento dq tod'as las empresias industria
les i' mercantilies de esta p-ovincia, sig- 
njflcándoles que, por la Delegiación del 
Instituto Nacional de Prtvisión en esta 
plaza, les será facilitado impreso con el 
formatci adecuado a los fines que se in
teresan, itl que deberán devolver a di
cho Organismo juntamente con la. pri
mera liquid’ación que, de Seguros So
ciales' Obligatorios, presenten en ei 
próximo año de 1950.

Logroño, 15 de Noviembre de 1949.

El Delegado de Trabajo (
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—--    I
. !

Caja Nacional de Subsidios 
Familiares í

PREMIOS A L.4 NATALIDAD PARA 1950 । 

■ 8902 j

De acuierdo con lo' dispuesto por el ¡ 
rtícuJo 3.° de la Orden del AI misterio de 
Trabajo de 20 die febrero de 1949, se 
procede ¡a convocar 'çl Concurso para 
la concesión de los Apicmios «a. la nata
lidad comcsipondientes al ai'io 1950, que 
se otorgarán por el Ministerio de Tra- 
bajo, con arreglo a las siguientes ba-’ 
ses :

Primerta..— Los premios establicidus 
son/

a) l'no nacional de 15.000 pesetas pa
na et matrimonio español que mayor 
número de hijos he ya tu. nido al 1 de 
enero próximo. ' ' 

b) lino nacionat de 15.000 pesetas pe
ra el matrimonio español que conœrx-i. 
mayor número de hijos vivos el l.o de 
enero de 19;)0.

c) Cinicuicnta premios de .5.tuto peseitós 
•jue se otorgarán, uno en cacto provinci i 
al matrimonio español, con. domicilio en 
•ella, que haya tenido rnieyor número de 
hijos al l.° de enero próximo. i

d) Cincuenta premios de 5.000 pese

tas oada uno, que se concederán tam
bién por provincia, al iniaitrimonio es
pañol qut tenga en 1.» de enero de 1950 
el mayor número de hijos vivos.

I Segundia.— Podrán solicita’’ estos 
premios todos los matrianonios espa
ñoles.

I Terceina.— Será requisito ind'lspenisa- 
I ble para obtener los premio.s por el con- 
j repto de mayor número dtt hijos vivos, 

haber tenido uno en el presente año.
> Cuarta.— Las soljcitudes St extende- 
, rán en el modelo al efecto confecciona- 
! no por la Caja Niaeional (R. p. 2.), que 

se facilitará en las Delegaciones pro- 
viniciales del 1. N. P. y en sus Agencias, 
y deberán ser firmadas por el padre o, 
en su delecto, por la madre.

Quinta.— Las instancias se presenta
rán o nemitifán a la Delegçciôn, pro
vincial o Agencia del I N. P. a cuyo 
territorio corresponda el lugar de resi
dencia habitual del solicitante, iMsta el 
10 die enero piéximo a las 13 horas.

La condesión de los Premios sé lleva-. 
rá a efecto por la Dirección Gquerd 
de Pnviisidn, y su entrega a los fuiju- 
(iieatarios tendrá lugar el día 19 die mar
zo de 1950.

Logroño 2 fie noviumbie de 1949.
El Delegado Provincial,
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Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ANUNCIO

8931 
Anuncio para proneter medíanle Con
curso Oposición una pYaza de * Guarda 
Dural en la Herniandud Sindical de

Brieva de Cameros
Se anuncia la provisión de una pun

za de guarda ruiul mediantit. concurso- 
oposición, qui ¿I uail efecto se cetebrará 
el día 10 de dTclembfié en^omíclffi^ 
social de esta Cámara Oficial Sindical 
Agraria, Milicias núm. 1-3.°, encontra’;- 
■'iuse exipuesto jI público 'tanto en est; 
Organismo como en la citada Herman
dad, el Correspondiente pliego de condi
ciones.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Logroño 15 de Noviembre de 1949.
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Anut ciof Oficiales
EDICTO '

8934
Aprobado por el Ayuntanii.tnto plei-o 

el Presupuesto Municipal^Oiidinario p.;- 
na ©1 ejercicio die 1950, así como'las Or
denanzas de exacciones del misario, que
da exipuesto al público por el plazo de 
quince días en Ja Secretaria .Municipal 
para su igxamen y reclamaciones que 
procedan contra -el mismo ante la De
legación de Hacienda de ‘lia. Provincia.

Agoncillo Ib de Noviembre dr 1949.
El Alcalde,
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EDICTO '

8938
Aprobado por este Aycritiunieuto cu 

sesión del día 14 htq Novitanhre ©1 Pré- 
supuesito Ordinario de Gastos e Ing e- 
scó para el ejercicio de 1950 qm ua. ex
puesto al público en la Secretaría de 
■este Ayuntamiento durante el phazo de 
quince días hábiles siguí eu tes a la apa
rición de este Edióto en el B. O. d, la 
Provincia a fin. de que pueda ser exa- 
minad'O y puedan interponerse las re
damaciones que. des-een 'conforme a lo 
■liepuesto en los art.® 227 siginentes 
diet Decreto de 25 de Enero de Í9*r.

iLo que se hace público para general 
conocimiento.

Ventrosa 1,5 de Noviembre de 1949.
El AlcáMif.
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